
"Año clel Elcentenaiio, cle la coítsa!¡dac¡Ón de nuestra independencia' y
de la conmemorac¡Ón de /as ñe¡oicas batalias de Junín y Ayacucho"

RESOLU CIÓN GERENCIA N' 073.2024.MP /GIYAT

Tingo Marla, 21 de narzo del2024

vtsT0:

EL ASTENTO N' 089 det Cuademo de Obra del Residente de Obra, INFORME N' 04-2024fir,lVZM-S0, el INFORME

N. 00474-2024-G|YAT-SGEYEO-MPLP, donde sollcltan conformaciÓn de comité de recepciÓn de obra de la obra:

.CREACION DEL LOCAL COMUNAL MULTIUSOS EN LA LOCALIDAD DE VISTA ALEGRE DEL DISTRITO DE

RUPA.RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO . DEPARTAMENTO DE HUANUCO", CUI N" 2524605;

CONSIDERANDO:

oue, et Articuto 194 de la Const¡tución Polit¡cadel Pemr, modifrcado porla Ley deReforí'ra Constitucional N' 28607,

reronoce a loS Gobiemos Locales, aulonorilia poliüoa, ecsrismica y admiBistativa sn IOS asu os de SU

competencla, la mlsma que radica en la heultad dBeiercer actos de gobierno coF su,€ción al ofde§am¡ento Juridico;

conürdante con tos Artlcuh§ 'f y Il del fihlo Petirninar de la Ley N' 27972 Ley orgánie de Müaieipalldadesi

eue, con RESoLUCIÓN DE ALCALDÍA No 782-2021'MPLP del 25f0&2021, la En'lidad aprueba d oQediente

t¿cnico refomutaoo det Proyecto: CREAqó¡{ DEI TOCAL COM1,§¡AL MULTIUS6 EN LA LSGA1IDAD DE VISTA

¡ieCm O* D¡STRITO DE RUPA RUPA, PROyINCIA DE LEONCTO PRADO - itUli¡luCO ' cód¡go ún¡co

25-2-4601 con un presupuestode s/. 173,458.41(Ciento setenta y tres milcuatrocief,tos cincueBlaisdro con 411100

;;1.;t, ;;;; pdroe qecución de 60 dlas calendarios, bajo la modalidad de eieouoión por Administrac¡Ón Directai

Que, el Ministerio ds Justic¡a y Derechos Hsmanos a través de E s*Ietaria q€oÑ¡va de t¡ comisiáB M0ltisectorial

Oe Áno muet, encaqada dd segyimiento de las acciones y p€liticas dd Estado en lB funbitos de 18 Paz' la

ñ.p.i..,t" Col*uriy u neronámacion Neional OMAN y la MgpichalklEd Psdmíalde Ls¡cio Bado, firman el

zslblláó¿elcoNvEi.lto BETRAN8FERENOA FilIANclERd Belaeisrci6n dslPmvedo: hción del.Local

comunal Multiuso en la Localidad ds vlsta.Alegfe del Dlstrito de Rupa Rum, Proüriciade Leoncio Pmdo - Huánuco

- cóoiso único zszco05, con un ftnancramiento- de-trasta s/ 100s0.00 (cien mil eon 00/100 sols):

Que, con ta presencia det sub GereEte de Estudios y EjecuciÓn de obras, el lfE. civ¡l lf§ Ronald DsrBngo Blanco

conr.ür - h.ri¿*t y del tng- civit Micagla Mctorja Zelada Masgo - Superuisor, dleon curñpii¡¡iento al. acto de

entrega de teneno e inicio de oha, procsdiendo a firmar ambas actas el 24t@8t2t22, dándose inieto a la elecución

de la obla.et 01/09/2022;

Que, una 
,obra pública" se define como et resultaclo derivado de un conjunlo de acÜvidades materiales.que

mÁprenAen Ia cbnstru6ión, reconstrucción, remodelación, me¡oram¡ento, demollción, renovación, ampliación y

habiiitación de bienes inmuebles, tales como edificaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, careteras,

pránr.., entre otros, que requieren dirección técnica, expediente técnico, mano de obra, materiales y/o equipos:

destinaias a satisfacei necesidades públ¡cas, y la misma se ejecuta presupuestariamente de bajo las modalidades

s¡guientes: a) por ejecución presuprátt.ti. ai*t, lRtllVlNlSTRAClON DIRECTA), a través de una administración

Oiiecta y U) Éor ejeóución presupuestaria indirecta (pCR CONTRqTA), medlante un mntrato o convenio;

Que, una obra por AdministfaciÓn Directa es aquella trn Ia cual la entidad utiliza sus propios recursos para realizar

ü,i[rJOr. ñ. rr.nta con ningún tercero o privado para e¡ecutar la obra, solo con su propio personal, equipos o

maquinaria e infraestructura;

Que,con el Asiento No 089 del 2UOA2o24dd Residenle, el lng. civil Elmer T Huerto Ramos registra y dice: "se

,efn'ca fa áecrciOn ¿e las partiOas ¿J proyecto al 1009ó, solicito alsupervisor realizarlos trámites para confomaciÓn

del Comité de RecepciÓn.';

Que, con elAsiento No 090 del 20/022024 del supervisor, el lng. civil Micaela V Zelada Masgo registra y dice: 'se

. i: ¡:.:: :'



I

verifica que se ha realizado con la ejecución de las partidas a|92.880/0, c'oncluyendo que la ejecuciónde la obfa se

encuentra culm¡nado. Por lo que se solicita a la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado la confomación del

Comlté de Recepción.";

Que, con et INFoRME No 04-202+M\[ZM-SO presentado el 05/03/2024, con eIASUNTo: EMITO CoNFoRMIDAD

ftónfC¡, el SupeMsor lng. Civil Micaela Y. Zelada Masgo en sus conclusiones y recomendaciones dice: "Se

veriflco la culminación de la obra, el dia 20 de febrero del 2023, conoborando elf¡elcumplimiento de lo establecido

;;i;;r;b;¿té.nim oe olna y las modificaciones aprobadas por ta enridad, por cuanto se emitecERTlFlCAD6

DE CONFORMIDAD TECNICA y se solicita la conformaciÓn del comité pafa el acto de recepciÓn de obra de

.*to^iO.¿ .on lo ,enalado en el Art. 208' Recepoió§ de obra y plazos del RLCE'":

Que,con|NFoRMENo00474.202+GIYAT.SGBIEGMPI.P,defoch€.18demaÉodd2024el$$Gerentede
irrr¿ü. v eiár¡or de obra, soticlta la cflifomación del Comité de RempeÉn de gbna mediante aclo re§olut¡v.'

;;;iñ; átt p.puesta para la mnbrmacián det mencbnado comiÉ de h forma siguienre:

"Año del Bicentenai;o, de ta consoliCac¡Ón de nuestra independenc¡a' y

de la conmemorac¡ón de las heroicas batallas de Junfn y Ayacucho"
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Subger€nte de Estudios y EieqlcióE de

Obras

MIEMBRO 2
Joseph

ihua

Alfredo Quiliche Gerento de la oficina General de 
IPC

Administración

SE RESUELVE:

QUe,reiterandolodispue§toporlaRegglucióndscontraloúaN.19F8sG€'qUef€gulalaeiecucÓn.deohas
públicas por Adminisfaclón oi,*e, * ,, á4rrub 1 nume¡al t1 e§hblee weL 'cenclulla la ob', b entidad

designaráUnacomisiÓnparaeuetormuleelAcladeRecepc¡Óndelos@@ys€encalg¡tsdÉlalqBi{jación
t¿r^'n, v nn..rilr. .n un pl* o. ¡o ¿iá, oe susc¡ta la refen¿a acta, la ffibÚü revisaÉ la Memda Descriptiva

elaboradaporelingienieronesroenteyloSupervisordeobfaweseruiÉdeBespaÉlatfamitaciÓnde|a
Declaratoria de Fáoica por parte de laentidad, de ser el caso';

Oue, en tal seniido' e§ nBcesaio Ia mnformaclÓn de la ComisiÓn de bepeÚn y Liquideción de Obras por

Administr.aeión Directa mediante acro admtnistrativo conespondiente, con la finalidad que dicha comisión se

encargue de la recepción ¡, l¡qr¡O..fi-n O. ia, oOras por lOministraclón Dkecta, eiecutadas por la Municipalidad

Provincia de Leoncio Prado;

Que, estando de canfomidad con lo d¡spue§to por Ia Ley orgánica de.Municipalidades, N' 279721 y en uso de las

facultades conferidas por ra nessluciol oe ¡fuaUra Ñ' I iz'ZoZ¿'t"tp¡p-A/tM sobre delegaciÓn de facultades

administrativas al Gerente lr,iuniclpal; y eiT.U.o oe la Ley de Procedimlentos Administrativo General N' 27444 ' 
c0ñ

eivisto bueno ¿el Sub Gerente de Estudios y Ejecución de Obra;

c
U

ARTIGULoPRIMERo:coNFoRltARlacoMlSlÓNDERECEPoIÓNDELoSTRABAJoSYLIQUIDACIÓN
TECNICA FINANCIERA DEL PROY¿}ó óiiÑVCñSON. 'CREACIÓN. DEL LOCAL COMUNAL MULTIUSO EN

LA LOCALIDAD DE VISTA ¡LECNiOÉiórérNrO OE NUPN RUPA' PROVINCIA DE LEONCIO PRADO -

IuÑucórcur N' 2524605, la misma que será integrada de la slgulente manera:

-

;ffi

DE RECEPCI N

v

Acondiqonamien to Temtorlal
Gerente de lnfraesEuctula

lng. CiMl Ketssd Macario Malpartida

log. Ciül Robedo CasBo CéspedesMIEMBRO 1

Supervisor de ObraCivil Micaela V¡ctoria
ASESOR

lng Zelada

E

ñ

PRESIDENTE Pino

LÉrxio Prade

..:.1.¡::::ia :'^J I ." ,;::



"Año del Bicenlenar;o, de la consallCación de nuesira ¡:ldependencia y
de la conrt¡emorac!ón de las hercjta§ bataiias de Junln y Ayacttcho"
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jo responsabilidad.

ARTfcuLo TERcERo: NoTlFlcAR la presente resolución a

funciones propias del cargo y a la Subgerencia ds Estudios

cumplimiento del presente eto administr¿tivo.

los integrantes de la Comisión, para que asuman las

y Ejecucion de 0bras, y demás áreas peÍinenles el

IvESE.REGISTRESE, COMUNIOU cú

w

E

irPi!io

lt

DE RECEPCIc0M
vGerente de lnhaestructura

Acond¡cionam¡ento Tenitorial
lng, Ciül Ketssel Macario l\ilalpartida

PinoPRESIDENTE
Subgerente de Estudios y EjecuciÓn de

0braslng. Ciül Roberto Castro Cés@esIVIEIVBRO 1

Gerente de la Oficina General de

Administraciónachihua
CPC. Joseph Alfredo Quiliche

[/IEMBRO 2

SupeMsor de obraIng. Ciül ¡/icaela Victoria Zelada
ASESOR

...j .,.-

rir

)N

ARTICULO SEGUNDO: DEÍERMlNARque.la COMISÓN DE RECEPCIÓN DE LOS TRy(BAJOS Y LIQUIDACIÓN

rrc.t'lrcn rtÑnncleRA DEt PROYECTO DE INVERSIÓN, son las encargadas en el plazo de Treinta (30) días de

la Liquidación Técnica y Financiera de la IOARR posteriores a la suscripción al acta de recepción de los trabaios'


